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creto 273/1966 de 20 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero) y modificaciones posteriores, en el sentido 
de que queden incluidas en dícha. concesión las importacio
nes de tejido de PQliéster (P~A.51.04.A) y tejido de algodón 
(P.A.55.09), igualmente pMa confeccionar vestidos de señora, 
a.si como el tejido de poliéster (P.A.51.04.A.2.l, a utilizar en las 
entretelas de cuellos, cinturones y solapas dobles de dichos ves
tidoS, destinados a la exportación. 

Los efectos contables para los vestidos serán los mismos que 
los señalados en la concesión original. En cuanto a los relativos 
al tejido pMa entretelas serán los siguientes: 

Por cada me,tro lineal (de noventa centímetros de ancho I 
de tejido importado habrán de expor'tMse ocho cuellos, ocho 
cinturones y ocho solapas dobles, se consideran subproduotos 
el 2,5 por 100 del tejido importado para entretelas, que abo
narán los derechos arancelarios que les corresponda por la 
partida aplicable, según las normas de valoración vigentes. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guMde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.~P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alfonso 050rio. 

Ilmo. Sr. Director general de Polítioa Arliincelaria. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 sobre conce
sión de régimen de reposición con franquicia aran
celaria a las firmas «Textil La Carolina, Socie
dad Anónima»; «Tintoré-Turull, S. A.», y «Escapa 
Hermanos, S. R. C.», para la importación de lanas 
y fibras sintéticas por exportaciones de hilados y 
tejidos de dichos productos. 

LImo, Sr.: cumplidOS [os trámi,tes reglliimentarios en los ex
pendientes promovidos por las firmas <<Textil La Carolina, S. A.»; 
«Tintore Turull, S. A.», y «Escapa Hermanos, S, R. C.», solici
tando el régimen de repo~lición con franqUicia arancelaria para 
la importaCión de lanas y fiobras sintéticas por exportaciones 
previamente realizadas de hi¡ados y tejidos de dichas ftbras 
sintéticas, 

Este MinisteriO, conformándose con lo informado y propues
to por la Dirección Genera'! de Política Aran~aria, ha resuelto: 

Primero,-8e ooncede a las firmas <<Textil La Carolina., S. A.»; 
«Tintoré Turull, S. A.», y «Escapa Hel1IIlanos, S. R. C.» con do
micilio en avenida de Mliidrid., sin número, La Carolina (Jaén); 
Bosch y Cardellach, 16. Sabadell (Barcelona), y calle San Lo
renzo, SO, Saba.dell (Barcelona), respectivamente, el régimen de 
repo:lición con franqUicia arancelaria para la importación de lana 
sucia ba.se lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada 
y fibras sintéticas. acrílicas, de poliéster, peinadas o teñidas, pei
nadas en floca o en cable, como reposición de exportaciones, 
previamente realizadas, de hilados y tejidos de lana y de dichas 
fibras sintéticas. ' 

Segundo.-Las cantidades y c~idades a reponeT de lana se 
determinarán de acuerdo con el artícu~o octavo del Decreto 
prototipo 972/1964, antes citado. 

La detérminación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
liéster a :reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

a,). POr cada cien kilogramos de hHados de fibras sintéticas 
y de poliéster y acrilicas exportados o utilizados en la eltlibora
ción de ~os hhlooos o tejidos exportados se podrán importar: 

Ciento ' cuatro kUogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinados cru
dos. o 

Ciento diez ki~ogramos de dichas fibras en floca o en cable. 

b) . La cuantia de hHados de fibras sintéticas utilizadas para 
la el&bOración de los tejidos será la que figure en el escandallo, 
previamente aproJ:¡ado en su caso por la Oficina Textil del Mi
nisterio de Comercio. 

Tercero.-Esta concesión se otorga por un periodo de cinco 
años, a pMtir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia.! del Estliido». 

Las exportji¡Ciones que hayan efectuado <<Textia La Caroli
na., S. A.»; «Tintoré Turull, S. A.», y «Escapa Hermanos, S. R. C.», 
desde el 31 dé octubre u 8 y 9 de noviembre, respectivamente, 
del año en curso hasta la fecha de pUblicación también ~arán 
derecho a repOSición. siempre que: 

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones Se aco
gen a'l régimen de reposición en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero. 

b) Se haya hecho constar igualmente las caracteri&ticas de 
los productos exportados, de tal modo que pueda determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición, 

El pilazo para solicitar l.as importaciones correspondientes a 
exportliJción reaJ.izadlt5 anteriormente será el previsto en cl men
cionado Deoreto 972/1964. 

Cuarrto.-8e aplicarán en esta concesión itas normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales sobre el régimen de ' repOSición contenidas 
en la. Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias 
provisionw1es para la ejecUción de la mencionada Ley, aproba
das por Orden de 15 de ma,rzo de 1963. 

Quinto.-La Dirección General de Política Arancelaria. po
drá díctar las normas qUe estime adecuadas para. el mejO!' 
desenvolvimiento de la. presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 28 de nOviembre de 1967.-P, D, el Subsecretaa-iode 

Comercio, Aifonso Osorio. 

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancela'l"ia. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 6 de diciembre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ...... '" ................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ................ . 
1 Libra esterlina .... ...................... . 
1 Franco suizo ..................... ' ........ . 

100 Francos belgas ...... .................... . 
1 Marco alemán ............. ' ............. . 

100 Liras it8JIianas ........................... . 
1 Florín holandés .................... ' ..•... 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ............ ' ............. . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríaoos .................... . 
100 Escudos portugueses ............. ; .... . 

OAMBIOS ' 

Comprador 

Pesetas 

69,507 
64,387 
14,164 

167,789 
16.107 

140,046 
17,452 
11,137 
19,332 
13,431 
9,315 
9,729 

16,535 
268,927 
242,646 

Venl1edor 

Pesetas 

69,717 
64,581 
14,206 

168,295 
16,155 

140,468 
17,504 
11,170 
19,390 
13,471 

9,343 
9,758 

16,584 
269,739 
243,378 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cum,plimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Elías Badiella 
Carne contra Orden de 23 de julio de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Elías Badiella Carne, demandante, la Admi
nistración General, demandada, contra la Orden de este Minis
terio de 23 de julio de 1963. sobre expropiación de la parcela nú
mero 3, stta en el polígono «Carretera de Rubí», se ha dictado 
con fecha 4 de julio de 1967 sentencia. cuya par'te dispos~tiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestima
cián del recurso interpuesto por don Elías Badiella. Carne contra 
la Orden del Ministerio de la Vivienda de 23 de julio de 1963, 
que aprObó el proyecto de expropiación del polígono "Carrete
ra de Rubí (Tarrasa)", con fijación de los justiprecios oorres
pondientes a las fincas incluídas en el mismo. y concretamente 
el de la pa.roela número 3, expropiada al recurrente, que asimis
mo recurre contra la Orden que desestimó su reposición; reso
luciones ambas que por ser conformes a derecho, confirmamos 
en su virtud. con expresa. declarMión de que por ministerio 
de la Ley se habrán de abonar al recurrente los intereses legales 
en la cuantia y por loo conceptos a que se refiere el consideran
do que a este parlticula.r atañe; sin impooición de costas. 
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Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará. en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
defmi·tivamente j-uzgaJldo, 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido faJlo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 2,7 de diciembre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. l. a los efec,tos oportunos. 
Dios guarde a V, l muchos afias, 
Madrid, 15 de noviembre de 1967,-P. D., el SU'bsecretll4'io, 

BIas Tello y Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
descalifican las casas baratas número 37 de la Co
o.perativa «Ciudad Jardín», de Irún (Guipúzcoa), de 
don Enrique Cabezas Navarro; número 170, tipo 
A. M. manzana 14 de la Compañía Anónima Ca
sas Baratas. de Málaga, de Doña Josefa Rodríguez 
Casasola; número 15 de la calle de Guerrero 11 Men
daza, de don Bernardo Bos Scheneider,1I la núme
ro 18 de la calle de Gallarza, de don Fernando Cal
derón Enguita 11 doña Inés Enguita González, estas 
dos de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Enrique Cabezas Na
varro, doña. Josefa Rodríguez Casa:sola, don Bernardo Bos 
Scheneider y don Fernando Calderón Enguita y doña Inés En
guita González como herederos de don Fernando Calderón Polo, 
solicitando descalificación de sus casas baratars número 37 del 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Bocatas «Ciudad 
Jardín», de Irún (Guipúzcoa); la número 170, ti-po A. M., man
zana 14 del proyecto aprobada a la Compañia Anónima Casas 
Baratas de Málaga, de dicha capital; la construída en la parcela 
número 29 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Primo de . Rivera», hoy número 15 de la calle de Gue
rrero y Mendoza de esta c!llpital, y la casa tipo 5, manzana K, del 
proyecto aprobado a la colonia Cruz del Rayo, hoy número 18 
de la calle de Gallarza, de esta capital, respectivamente; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 37 de la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardím>, 
de Irún (Guipúzcoa), solicitada por su propietaria don Enrique 
Cabezas Navarro; la casa barata número 170, ttpo A. M., man
zana 14, del proyecto aprobado a la Campañia Anónima Casas 
Baratas de Málaga de dicha capital, solicitada por su propie
taria dofia Josefa Rodríguez Casasola; la casa barata construída 
en la parcela número 29 del proyecto probado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Primo de Ribera», señalada hoy con el nú
muero 15 de la calle de Guerrero y Mendoza, de esta capital, 
solicitada por su propietario don Bernardo Bos SCheneider, y la 
casa tipo 5, manzana K., del proyecto aprobado a la colonia 
Cruz del Rayo, hoy número 18 de la calle de Gallarza, de esta 
capital, solicitada por don Fernando Calderón Enguita y doña 
Inés Enguita González como herederos de don Fernando Cal
derón Polo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-AR.10NA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de renta limitada 1 grupo, 
plantas bajas A-C 11 D) del inmueble sito en la ave
nida del Generaltsimo, sin número, de Altea (Ali
cante), propiedad de doña María Avargués Marti
nez, como heredera de don Pedro Jaime Avargués 
Carratalá. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número A-I-24/63, de renta 
limitada 1 grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
orden a la descalilficación de las plantas bajas A-C y D) de la 
casa sita en la avenida del Generalísimo, sin número, de Al
tea (Alicante), y de w. cual es propietaria doña María Avar
iuéa Mart~ 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especialmente sus 
artículos tercero y quinto; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
protección de viviendas de renta limit!llda, y el Reglamento 
de 24 de junio de 1955 para . su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las tres viviendas 
de renta limitada l grupo, de las plantas bajas A-C y D) de la 
casa sita en la avenida del Generalísimo, sin número, de Altea 
(Alicante), solicitada por doña Maria Avargués Martínez, quien 
deberá dar cumplimiento a las obligaciones qUe determina el 
artículo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De la presente Orden se dará traslado e. la interesada y Or-
ganismos oficiales, en la pa,rte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V, l. pare. su conocimien,to y demás efectos. 
Dios gUlÜ'le a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
descalifica la vivienda de renta limitada 1 grupo, 
sita en la planta quinta de la casa número 483 de la 
calle León 11 Castillo, de Las Palmas de Gran Ca
naría, solicitada por don Miguel Marrero Hernández. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GC-I-25/64, de renta limit6-
da l grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda en orden 
a la descalificación promovida por don Miguel Marrero Hernán
dez de la plante. quinta de la casa número 483 de la calle León 
y Castillo, de Las Palmas de Gran Canaria, 

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1954, 
el 5.·, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su e.plicación y demás 
dispOSiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta 
limitada l grupo, planta quinta de la casa número 483 de la calle 
León y Castillo, de Las Palmas de Gran Canaria, solicit!llda por 
su propietario. don Miguel Marrero Hernández. 

Lo digo a V. l. pare. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarle a V. l. muchos años. . 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

I Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de renta limitada sub
vencio7Uldas sitas en el pago de «La Dehesilla» al si
tio del «Leñador Chico», de Chiclana de la Fróntera 
(Cádiz), de don Juan Delgado Pemartin; la sita em 
la prolongación de Pérez Galdós, número 60, de 
Huelva, de don Francisco Ortiz Pérez; la sita en 
la calle próxima al paseo de Ronda, partida de 
Rejolar, de Lérida, de don Juan Peralta Roig y el 
piso bajo derecha de la casa número 24 de la' calle 
Duquesa de Pareent, de esta capital, de doña Pilar 
Serra·no Peñuelo. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes M-VS-2225/58 CA-VS-l0/61 
H-VS-62/62 Y L-VS-81/61 . de renta limitada subvencionada, en or~ 
den a las descalificac:ones promovidas por doña Pilar Serrano 
Peñuelo, don Juan Delgado Peme.rtín, don Francisco Ortiz Pé
rez y don Juan Peralta 'Roig, del piso bajo derecha de la casa 
núme~o .24 d~ la calle Duquesa de Parce~t, de esta repital; de 
la viVIenda &'lta en el pago de «La Dehesllla», al sitio de «Leña
dor Chico», de Chiclana de le. F1rontera (Cádiz); la vivienda 
sita en la prolongación de la calle de Pérez Galdós, número 60 
de Huelva, y la vivienda sita 'en la calle próxima e.l paseo d~ 
Ronda, partida de Rejolar, de Lérida, respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar el piso-vivienda de 

renta limitada subvencionada. bajo derecha, de la casa núme
ro 24 de la calle Duquesa de Parcent, de esta capital solicitada 
por su propietaria, doña Pilar Serrano Peñuelo: la vivienda de 
renta limitade. subvencionada sita en el pago «La Dehesilla» al 
sitio del «Leñador Chico», de Chtclana de la Frontera (CádIz) 
solicitada por don Juan Delgado Pemartín, y la vivienda de 
renta limitada subvencionada sita en la calle próxima al paseo 
de Ronda. partida de Rejolar, de Lérida. solicitada por su pro
pietario don Juan Peralta Roig. 

Lc¡\ digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DlOS guarle a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


